
ELIMINADO. TRES PALABRAS. FUNDAMENTO LEGAL:  ARTÍCULO 120 
DE LA LGTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO. DIECINUEVE PALABRAS. FUNDAMENTO 
LEGAL:  ARTÍCULO 120 DE LA LGTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO. VEINTIÚN PALABRAS. FUNDAMENTO LEGAL:  
ARTÍCULO 120 DE LA LGTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO. VEINTIÚN 
PALABRAS. 
FUNDAMENTO LEGAL:  
ARTÍCULO 120 DE LA 
LGTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACIÓN 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.



ELIMINADO. 
TREINTA Y NUEVE 
PALABRAS. 
FUNDAMENTO 
LEGAL:  ARTÍCULO 
120 DE LA LGTAIP, 
EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACIÓN 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE CONTIENE 
DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.







ELIMINADO. 
VEINTIÚN 
PALABRAS. 
FUNDAMENTO 
LEGAL:  ARTÍCULO 
120 DE LA LGTAIP, 
EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACIÓN 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE CONTIENE 
DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO. 
VEINTIÚN 
PALABRAS. 
FUNDAMENTO 
LEGAL:  ARTÍCULO 
120 DE LA LGTAIP, 
EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACIÓN 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE CONTIENE 
DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO. 
VEINTIÚN 
PALABRAS. 
FUNDAMENTO 
LEGAL:  
ARTÍCULO 120 DE 
LA LGTAIP, EN 
VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACIÓN 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL 
LA QUE 
CONTIENE 
DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES 
A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO.TREINTA Y SEIS  PALABRAS. FUNDAMENTO LEGAL:  ARTÍCULO 120 DE LA LGTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.




